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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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TAN, pero tan deficiente
hasido la forma en

queelCongreso
capitalino ha resuelto

no- las licencias

presentadas por
alcaldes, quequienes
van por la reelección

quieren que quienes
ocupar las curules

estén involucrados lo

menos posibleen el

procedimiento
SEGÚN esto, por lo

menos los de Oposición
esperarán lo mas

posible enelpuesto y,
cuando tengan que irse

a lacampaña, optarán
por las separaciones
temporales
LA IDEA es cumplir
con la ley, pero no estar

a la espera de que los

legisladores se vean en

la tediosa, complicaday
agotadora necesidad ide
trabajar en sus asuntos!

QUEuna constructora

hayadenunciado

avecinoscon

argumentos falsos

como una estrategia
mordaza para que

ya no evidencien

irregularidadese

ilegalidades en su obra.

esunacosa.

QUE un Ministerio
Público diera por
buenos los inventos,
decidiera judicializar
el caso ahora persiga
a los ciudadanos por
haber publicado un

mensaje en Twitter. es

otracosa.

PEROqueeste último
forme partede una

Fiscalía queun día si y
otro también pregona
ser implacable en

combatir la corrupción
inmobiliaria. jesoya da

cosa!

ELMEGAINCENDIO
de pastoen Naucalpan,
Edomexprovocó
que en minutos se

activara la coordinación

metropolitana.
DESDE laCDMXse

tomo el tema como

prioritario las

fronteras territoriales

desaparecieron, pues
el humo no distingue
fronteras.

jEPA! Que nadie se

emocione. Eso sólo

pasó con los bomberos
de ambas entidades
Lasautoridades
ambientales, dicen que
ni elsaludo han cruzado


